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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año, 160.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
-Trimestre, 45 pese-

tas; semestre, 90, y un año, 180.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 45 pesetas ; semestre, 90, y un año, 180 ;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, y 200 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES

inmediatamente, que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sigruiente.

Pesetas

Anuncios judiciales y oficiales, línea o trac
ción .^^^Anuncios particulares y avisos financíer^^^(5Io^B

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia

* 5»°°

¡{^\u2666••••"\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666•*******
****************************************

Administración y Talleres :

Paseo del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan' de
Dios).

_
Teléis. 265814 y 253202.

—
< Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 peseta»

aplicar, y cuya autorización habrá de ser
otorgada con exención ele todo impuesto.
(A. R. 22-32.)

Delegación Central de Hacienda •tiembre de
siguientes

mismo año y las especiales dcrvtcios Hidráulicos del Tajo

Habiéndose extraviado un resguardo
ilonario, expedielo por esta Caja Gene-
il en 8 de noviembre de 1934, con los
limeros 313.366 de entrada y 136.172
e registro, correspondiente al depósito
instituido por don Juan Puerto Her-
ández, de su propiedad, para garantía
el mismo para responder del ejercicio
i- la profesión eje Gestor administrativo,
disposición del limo. Sr. Director ge-
eral de Comercio y política Arancela-

i.a Elplazo ele puesta en marcha será
de tres meses, contados a partir de ¡a
fecha de notificación al interesado.

Concesiones
Madrid, 24 de febrero de 1951.

—
El

Ingeniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

A NUNCIO
2? La instalación de la linea se eje-

cutará d'e acuerdo con la*características
g-cn-eralts consignadas en ei pro\B

Habiendo solicitado don Juan Pi Ló-
pez, domiciliado en Madrid, calle de Ve-
lázquez, número 71, autorización para ex-
traer 4.000 metros cúbicos de grava del
cauce del río Jarama, en un tramo des-
de el kilómetro 9 al 11, del término mu-
nicipal de Paracuellos de Jarama (Ma-
drid), durante el plazo de un año, con
destino a la venta al público al precio
de 20 pesetas metro cúbico sobre carro
o camión en el lugar de la extracción,
se hace público por el presente anuncio
y se abre un plazo de quince días natu-
rales, a partir del siguiente de la inser-
ción del mismo en el Boletín Oficial de
la provincia, a fin de que puedan presen-
tarse en estas oficinas, sitas en Madrid,
calle de Agustín de Betancourt, núme-
ro 4 (Nuevos Ministerios), y en la Al-
caldía de Paracuellos ele Jarama, cuantas
reclamaciones u observaciones se estimen
pertinentes contra las tarifas que el peí-

ticionario desea aplicar, y cuya autori-
zación habrá de ser otorgada cOn exen-
ción de todo impuesto. (A. R. 23-3.)

(G. C —913) (0.-17.411)

ha servido' ele base a la tramitación ue!
expediente.

cta que Oo

Magistratura de Trabajo núm. 3,
3.* Esta Delegaciein ele Industria efec-

tuará durante las obras de instalación y
una vez terminadas éstas las comproba-
ciones neeaesarias por lo que afecta al
cumplimiento tle las condiciones regla-
mentarias de ios servicios de electricidad
y, asimismo, el de las condiciones espe-
ciales de esta resolución y en relación con
la seguridad pública, en la forma espe-
cificada en las disposiciones vigentes.

de Madrid
EDICTO

Se previene a la persona en cuyo po
r se halle que lo presente en esta Caja
nitral, en la inteligencia de que están
maclas las precauciones oportunas pa-
que no se entregue el referido depó-

o sino a su legitimo dueño, quedando
.*ho resguardo sin ningún valor ni efec-

transcurridos que sean dos meses,
site la publicación de este anuncio en
• «Boletines Oficiales» del Estado y de
ta provincia, sin haberlo presentado,
n arreglo a lo dispuesto en el artículo
< eiel Reglamento de 19 de noviembre

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor don Juan Esteban Romera,
Magistraek) de Irabajo número 3, de los
de esta capital y provincia, en el expe-
diente de. exacción cuotas Montepío, se-
guido a instancia de la Inspección pro-
vincial . de Trabajo, contra la empresa
«Hispania Radio», S. L., se sacan a la
venta en pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, los siguien-

4.a El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de Industria de la termina-
ción de las obras para su reconocimien-
to definitivo y levantamiento del acta de
funcionamiento, en que se hará constar el
cumplimiento por parte de aquél de las
condiciones especiales y demás disposi-
ciones legales, quedando con .posteriori-
dad obligado a solicitar, de la Delega-
ción Técnica Especial de la Zona la pres-
tación del servicio, acompañane'o a la se>-
licitud una copia elel acta mencionada.
La autorización de suministro se ooncede-

tes bienes
Un taladro Juaristi, rápido, eléctrico,

de la Casa «Almacenes Mayor», sin nú-
mero, seminuevo y buen uso, tasado eniladrid, 4 de mayo de 1949-

—
El üe-

ado Central tle^iae*ienda^EririqueEs-
Rodrígue Un torno Imida, eléctrico, rápido, de la

Casa «Exclusivas Amutio», <ie Valencia,
seminuevo y en buen uso, tasado en pe-

12.000 pesetas

(A.—15.140) Madrid, 24 de febrero de 1951.
—

El
Ingeniero Director adjunto, Manuel An-
tón.*<">!

rá o no, de acuerete> con las disponibilida-
des de energía elel momento.

setas 27.000.
Ttxlo ello hace un total de treinta y

nueve mil pesetas.Delegación de Industria de
provincia de Madrid

(G. C.-914) (O.—17.414

5.a Los elementos de la instalación
provectada serán ele procedencia nacio-
nal.

i-Oo-
La* subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 3, de Madrid, sita en esta ca-
pital, calle de Martínez Campos, núme-
ro*25, el próximo día 14 de marzo, a
las once de su mañana; previniéndose:

Servicios Hidráulicos del Tajosando a «Compañía Española de
lina y Antibióticos», S. A., la ins-
ín de una línea de transporte de
'.rgia eléctrica a 15.000 voltios.

§7 La Administración dejará
efecto la presente autorización er cM
quier momento en que se comprueb^H
incumplimiento ele las condicioncíjj^B
puestas, o por inexactas declaracijjjjjj^^H
los datos que deben figurar en í<H
mentos a que se refieren las norH
gunda y quinta de la O. M. <i-|
septiembre- de 1939 y preceptos estaBl?
cíelos en la del 23 ele febrero de 1949.

Concesiones

A N* U N C IO Que para tomar parte en la licitación
deberán consignar previamente, en ta
mesa de la Magistratura, los que lo in-
tentaren, una cantidad igual, por lo me-

o el expediente incoado en esta
ición de Industria a instancia de
tañía Española de Penicilina y An-
»s», S. A., domiciliada en la pla-
Salamanca, número 9, de esta ca-
en solicitud de autorización para
r una línea de transporte de ener-
áctrica a 15.000 voltios, .en Aran-

cumplidos los trámites reglamen-
ortlenados en las disposiciones vi-

"\u25a0 solicitado don Alfonso ele
i y Bermejillo, domiciliaelo er

Madrid, calle de San Marcos., número vi,

Habi

as se-
nos, al 10 por 100 efectivo delíutorizacieín para extraer 8.000 metros

cúbicos de grava del cauce del río He-
lares, en el tramo que comienza a part'r
Je los 850 metros aguas arriba del puen-
te de la carretera de Loeches y terna-

de los bienes embargados
avaluo

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios tle esta Magistratu-

Madrid, 2-2 de febiero de
Ingeniero Jefe (ilegible).

195 1.
—

E

on el visto bue
Características de lalínea que se autoriza ele dicha reíerencia, en término mumc

de Torreje>n de ¿^^^^^^^^^^^^m
te plazo de uní

lelo a los 1.050 metros aguas arrib ra expido e¡ ores-. bb|
no del señor Mas ia

Comienzo eie la línea: Subestación de
Unión Eléctrica Madrileña», en Aran-

24 de febrero ele 195 1.
—

El Secretario,
Joaquín Polo.

—
Visto bueno: El Magis-

trado ele Trabajo, Juan Esteban Romera.

Delegación de Industria ha re-
año, con destino a

*r a «Compañía Española de
y Antibióticos», S. A., la ins-

te una línea de transporte de

meza
MFinal ele la linea: Cen tro
B^B^B^B^B^B^B^B^am 1;!

venta al público al precio de 24 pete
metro cúbico sobre carro o camieín en el -5-93 1

fnacion e
licionaria, en Aranjuez por el presente anuncio y se abre un p'

gar de la extracción, se hace público ;>o-*> 1 :
—

trica a 15.000 voltios, que con
Longitud ele !a línea: 1.3c
Clase de corriente; Trií-ís

quince lias naturales, a pa Magistratura de Trabajo núm. 3,ffitud d*H -.300 metros, que arran-
1 Subestación propiedad dé

'ctrica Madrileña», en Aran-
da en un Centro de transfor-

iente ele la inserción del mismo e
de Madridvoltios, 50 períodos por segundo

Conductores: Cobre el* cuatro
Boletiñ" Oficial de la prov

líme-
de que pueeian presentarse en estas

ciñas, EDICTO

brica de la entidad pe- •os de diámetro (sección 12
cpurt, número 4 (Nuevos
v en la Alcaldía tle Torre-

En virtuc ¡cordado en provide

mente en Aranjuez
Apovos: Postes de made*H|

letálicas en los puntos esfmteg
columnas Ministerios cia dictada Efe hoy por el ilus-

trísimo señor don Juan Esteban Romera,
Magistrado de Trabajo número 3, de los

rizaeión se otorga d acuerdo n de Ardoz, cuanías reclamaciones
le 24 de noviembre de 1939 Vano normal, 4 tros >bservaciones se estimen pertinentes co
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SS

diente de exacción cuotas Montepío, se-
guido a instancia de la Inspección pro-
vincial de Trabajo, contra elon Tomás
Diaz Valdés, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y término
de ocho días, ¡os. siguientes bienes:

General Castaños, número uno, el día
quince de marzo próximo, a las doce ho-
ras, bajo las siguientes

cientas sesenta cienmillonésimas en el to-

tal valor de una casa -que fué derruida y

""actualmente reconstruida sobre un solar
sito en esta capital, al lado derecho de la
carretera de Castilla, Pradera del Corre-
gidor, manzana señalada con la letra C,

con fachada a la calle de Melchor Cano,

por la que tiene el número seis, antes sin

número, y vuelta a la del Docfor Casal,
antes del Porvenir, que linda:al Sur, con

fachada principal," en línea de treinta y
dos metros, con la calle de Melchor Ca-
no; al Este, o sea derecha, entrando,, en
línea de veintinueve metros trece centí-
metros, con el solar número tres de la
manzana C;al Poniente, o sea izquierda,
en línea de veintisiete metros y noventa
centímetros, con la calle del Porvenir,
hoy Doctor Casal, y al Norte, o sea tes-
tero, en línea de treinta y dos metros,
con terrenos de doña Juana Fernández
Abad. Las expresadas líneas forman un
cuadrilátero que comprendé una superfi-
cie de novecientos siete metros y tres de-
címetros, equivalentes a once mil seis-
cientos ochenta y (los pies y ochenta y
seis décimas cuadradas. La casa consta

de planta baja y principal con diferentes
habitaciones para alquiler, distribuida en
treinta y seis viviendas, y tiene una entra-
da por la calle de Melchor Cano, número
seis.

nombre de iloña Hemelina López O •*.
y Gómez Olmedo, sobre extravío del"''acciones al portador de la Compaña
«Elecfra», S. A., números i.3QI Y¿
1.428, 1.563 a 1,572, ,.595 a

>

r.grJi a 1.604, i-6ii, 1.615 a 1
*

1.997, r-999, 2.006 a 2.013, 2018
''

2.020, 2.O29, 2.032, 2.035, 2.040, 2 o,','
a 2.043, 2.045., 2.085, 2.090 V 2.oeJnÍ¡
2.100, por proveído de esta fecha se haacordado admitir dicho '

expediente v hacer saber al tenedor o tenedores nV 1. .
acciones citadas que comparezcan en di-cho expediente dentro del término Vnueve días, contados cjesde el siguiente
al de la inserción del presente en el «Bo-letín Oficial del Estado», de la provincia"
y en ano de ¡os periódicos de la 'misma
a hacer uso de su derecho; advirtiéndotesque si no lo -verifican dentro de dicho
plazo les parará el perjuicio a que hu-biere lugar.

Condiciones
Servirá de tipo para la subasta la can-.-

tidad de quinientas cincuenta milpesetas,
en que ha sido tasada la película.

Una* máquina de serrar, mejor dicho,
un serrucho mecánico, para hoja de t-a-

toroe pulgadas, con motor acoplado de
un HP., marca «Bélica», número uno,
en buen uso y perfecto estado de funcio-
namiento, tasado en cinco mil setecientas
cincuenta pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sata
audiencia de esta Magistratura de Tra?
bajo núm. 3, de Madrid, sita en esta ca-
pital, calle de Martínez Campos, núme-
ro 25, el próximo día 14 de marzo, a
las once y media de su mañana; previ-
niéndose :

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del indicado
tipo-

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores -consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, elidiez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a veintitrés de febrero
de milnovecientos cincuenta y uno.

—
£1

Secretario, Antonio Yáñez.
—

Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (ile-
gible).

Que para tomar parte en -la licitación
deberán consignar previamente, en la
mesa eleJa Magistratura, los que lo in-
tentaren, una cantidad igual, por lo me-
nos, al 10 por ioo efectivo del avalúo
de los bienes embargados.

X para que sirva de cédula de notifi
cación en forma, a los fines, por el tér-
mino y apercibimiento indicados, al te-
nedor o tenedores de- las citadas accio
**>«#. expido la presente, que firmo en Ma.
drid, a veintidós de julio de mil nove-cientos cincuenta.

—El Secretario, Cán-
dido García.—Visto bueno: El Juez de

(A.—15.149)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratu-
ra expido el presente, con el visto bue-
no del señor Magistrado, en . Madrid, a
24 de febrero de 1951.

—El Secretario,
Joaquín Polo.

—
Visto bueno: El Magis-

trado de Trabajo, Juan Esteban Romera.
(c-—5-932)

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos, de esta capital, en
los autos ejecutivos promovidos por don
Antonio del Amo Algara, contra Guada-
lupe Films, S. A., sobre pago de can-
tidad, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez :

primera instancia accidental, Tomás Pe
reda.

Y se advierte a los licitadores (A.—15.142)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
expresado tipo.

JUZGADO NUMERO n
X>' EDICTO

Audiencia Territorial de Madrid La película titulada «Alma cercada»,
depositada en los Laboratorios Cinema
Arroyo, sitos en el.paseo de Rosales, nú-
mero cincuenta y cuatro duplicado, com-
puesta de diez rollos de negativo de ima-
gen y diez rollos de negativo de sonido.
. La subasta tendrá lugar en el local de

dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el día vein-
tiuno de marzo próximo, a las doce ho-
ras, bajo las siguientes

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera
instancia número. once, en el procedi-
miento sumario de la ley Hipotecaria que
insta doña María Luisa Segura Jáuregui,
contra el «Banco Hispano de Edifica-
ción», Sociedad de Responsabilidad Li-
mitada, en reclamación de un crédito hi-
potecario, se í.nuitcia por el presente la
venta en pública subasta, por primera
vez, de la finca hipotecada, que es ia
siguiente:

Que no sé admitirá postura alguna que
sea inferior a dicho tipo.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA- Que los autos y lacertificación *del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la vi-
gente ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en Secretaría.

ZAMIENTO

En los autos seguidos por doña Car-
men Lewy Rodríguez con don Jacobo
Hirseh y Koczen, sobre disolución de
unión civil, se ha dictado por Ja Sala
primera de lo Civilde esta Audiencia Te-
rrritorial, con fecha 15 de febrero de
1951," la siguiente

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ;y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Providencia Condiciones «Casa derruida por la pasada, guerra
boy solar, sita en esta capital, con facha
#cla principal a la calle de Víctor Pradera
antes de "Mendizábal, por donde se la dis

Se admite a trámite la demanda de di;
solución de unión civil formulada por do-
ña Carmen Lewy contra don Jacobo
Hirsch y Koczen; se confiere traslado de
ella al Ministerio Fiscal y al mencionado
demandado, emplazándole con entrega de
las copias simples de la demanda y do-
cumentos presentados, para que la con-
testen dentro del término de cinco días,
y mediante a ser desconocido el domi-
cilio del demandado, hágasele conforme a
lo preceptuado en los artículos 269 y si-
guientes de. la ley de Enjuiciamiento Ci-vil.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de quinientas mil pesetas, en que
ha sido tasada la película por perito com-
petente. tingue actualmente con el número sesen-

ta y ocho, antes sesenta y seis, manzana
veintidós. Distrito judicial y municipal de
Palacio, barrio de Arguelles, compreneli-
da en la sección segunda del expresado
Registro de la Propiedad; y linda: a
Poniente, en línea recta de veintiséis me-
tros quince centímetros, con la citada
calle de Víctor Pradera, que es su en-
trada principal; por Mediodía, o dere-
cha, casa número sesenta- y cuatro, hoy
sesenta y seis, de la misma calle, en ¡i-

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del expresa-
do tipo.

Y para su inserción en ,él Boletín
Oficialde esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo con el visto bueno del
señor Juez en Madrid; a veintitrés de fe-
brero de milnovecientos cincuenta y uno.
El Secretario accidental, P. H., José
García.WVisto bueno :El Juez de prime-
ra instancia, Juan Herrera.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez pOr
ciento del referido tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo én Madrid, a veintiséis
de febrero de mil novecientos cincuenta
y uno.

—
El Secretario, Antonio Yáñez.

—
Visto bueno:* El Juez de primera instan-
cia (ilegible).

(A.—15.147)

Y para llevar a efecto el emplazamien-
to ordenado a don Jacob© Hirsch y
Koczen e insertar en ei Boletp
de la prr> 1 pido la p- \u25a0

íadrid, a v m*}
noveciena y uno.— El Oficial
de Sala, Enr¡

JUZGADO NUMERO 9
nea de veintinueve metros cinco centEDICTO tros, formando ángulo recto con la IEn virtud de providencia dictada por

el señor Juez ce primera instancia nú-
r-'fro nueve, de ésta capital, en autos
ejecutivos seguidos por el Banco de Viz-
caya, contra cVaí Rafael de la Calle To-
ribio, sobre pago de cantidad, se ha acor-
dado sacar a la venta, en pública y ter-
cera subasta, por término de ocho" días

isujeción a tipo, los bienes muebles
embargados eh dichos autos, y .que se
reseñan en la tasación pericial."

Para cuyo remate se ha señalado el
día veintiocho de marzo próximo, a las

ele la mañana, en !a Sala "audiencia
licho Juzgado, sito en la calle del

años, número uno; advir-
tiéndose:

de partida; por Levante, en línea t!
visión o testero, con resto.de la cas
donde se segregó, propia de don Sai
go López Maroto y Ortega, en líne.-15-15')

(A.
—

15. [60) veintiséis metros quince centímetros
forma ángulo recto con la anterior, o iJUZGADO NUMERO 4

PROVIDENCIAS JUDICIALES
edicto dianería derecha; por Norte, con ía e

En virtud de providencia dictada en el
dia de hoy por el señor don Juan Herre-
ra Reyes, Magistrado, Juez de primera
instancia número' cuatro, de e*!n capital,
en autos de procedimiento especial suma-
rio que'establece el artículo -cL-nto trein-
ta y uno de la vigente ley Hipotecaria,
promovidos por el Procurador don Julio
Padrón, en nombre y representación Je
don Santiago Ballesteros Marín-Baldo,
contra doña Asunción Candelas Balleste-
ros, asistida de su esposo don Antonio
Agustín Costa y sus hijos don Antonio y
clon Ignacio Agustín Candelas, sobre co-
bro de un crédito hipotecario, se sacan a
la venta en pública subasta, que se cele-
brará por primera vez en la Sala audien-
cia de este Juzgado el día cuatro ele abril
próximo, a las doce, y por el tipo de
ochenta mil pesetas pactado en la escri-
tura de préstamo base del procedimien-
to, las participaciones que a los deman-

os corresponden sobre la siguiente

numero sesenta y ocho, hoy setenta,

su calle, y número veintitrés de la Cu<
de Areneros, hoy calle del Marqués
Urquijo, en línea de veintinueve me\

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

•cinco centímetros, que es medianeri
quierda, que' cierra e) perímetro, elJUZGADO NUMERO 2

edicto comprende una superficie de seteci
es un paralelógramo rectangular

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera
instancia número, dos, de esta capital,
en los autos ejecutivos promovidos porel Sindicato Nacional del Espectáculo
contra don Arturo Ruiz-Castillo Básala)
dueño exclusivo del nombre comercial«Producciones Horizonte Films», sobrepago de cantidad, se ha acordado sacara la venta en pública subasta, por prime-

cincuenta y nueve metros sesenta y e

para tomar parte en la subasta
consignar los licitadores el diez

ciento efectivo del tipo que sirvió
inda subasta.

decímetros setenta y cinco oentíme
cuadrados, equivalentes a nueve mi
tecientos 'ochenta y cuatro pies treinta
y ocho décimos ochenta y seis centesimos
de otro, también cuadrados. Sobre esta

finca hallábanse construidos a piso se-
gundo trescientos cincuenta y cinco me-
tros ochenta y cuatro decímetros y cuP'~
renta y nueve centímetros; a planta baja,

publicación en el Boletín*
¡ta provincia se firma el pre-

:n Madrid, a veinticuatro de febre-
ros cincuenta v uno.

—
ara\ Manuel López- Villar

—
' ao: TI Juez ¡ilegible)

ra vez ciento treinta y dos metros seten
La película titulada «Obsesión», distri-

buida por «Exclusivas Floralva», con to-
dos sus productos, rendimientos de todas
clases, copias negativas y positivas, ro-
llos de sonido, permisos y cualquier dere-
cho inherente a la misma.

dos elecímetros y veinte centímetros ;
tinándbse a patio o jardín doscient-
tenta y un metros nueve decímetros )

seis centímetros.»

(A—'5-153)

JUZGADO NUMERO 10

/El remate del expresado inmueble* ten

eírá lugar en laSala audiencia de este Juz-
gado tle primera instancia número oncx"

sito en la calle del General Castaño
número unq el día siete de abril próximo

Finca
EDICTO

Dicha subasta tendrá lugar en el local
de!'referido Juzgado, sito eñ la calle del

En Madrid. Cuarenta y seis centési-
mas seis milésimas y dieciséis mil seis-

«péchente que se sigue en el• dez, de Madrid, por eldon Francisco Brualla, en
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tas once y media de su mañana; pre-

viéndose a los licitadores:
Que la referida finca sale a subasta
/primera vez y por el tipo de sete-

cientas mil pesetas, convenido al efecto
la escritura de préstamo, mo admi-

tiéndose posturas inferiores a dicho tipo.

Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente los licita-
dores, y «* efectivo, el diez por ciento
de la' indicada suma, sin cuyo requisito

no podrán licitar.
Que los autos y la certificación que- ex-

presa la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria estáiv-
de manifiesto en la Secretaría, entendién-
dose que todo licitador, acepta como bas-
tante la titulación aportada; y

marca y modelo, también de carro gran-de, numero 82540. s
Una máquina sumadora, marca «Co-mercial», número Z 3104.Tres mesas de madera 'de pino, estilo

americano, de 2,50 por 1,20 metros con
cuatro cajones a cada lado y uno cen-tral.

que las anteriores, de carro grande^ nú-
mero 13497. . #Otra tmáquina de igual marca y mode-
lo, de carro grande, número 96808.

Otra máquina de igual marca y mo-
delo, de carro grande, número 86503.Otra máquina de igual marca y mo-
delo, de carro grande, número 96567,

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olive.tti», de carro grande, modelo
40, número 95688.

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, y regirán las siguientes con-
diciones:

Primera

Dos mesitas de igual madera, para má-
quina de escribir, con un cajón al ladoizquierdo.

Servirá de tipo la cantidad de cuaren-
ta mil cinco pesetas, en que han sido-
tasados pericialmente tales bienes.

Otra mesita igual a las anteriores.
Un archivador de igual madera, con

tres cajones grandes y cuatro pequeños
en la parte superior.

Cuatro sillas y un sillón de igual ma-dera.

Una mesa de despacho, de madera de
pino, con dos cajones a ca^a lado y uno
central.

Segunda

No 4*e admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
avalúo.Otra mesa tle igual madera, con dos

cajones.
Cuatro mesas de igual madera, para

máquina de escribir.

Tercera

Una estantería de igual madera, cor-
cuatro entrepaños.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.Que las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del acreedor ejecutante, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos^ sin
destinarse a m extinción el precio del

Una mesita de centro, de madera de
pino, pintada de oscuro.

Un archivador de madera, de 1,50 me-
tros de alto, con cierre de persiana.

Tres sillas de madera corriente, de des-
Cuarta

Un ..perchero 'de' los llamados burros,
y dos sillas con asiento de cuerda, estilo
español, pintadas de oscuro.

pacho, Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
de dicho tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Una mesa de despacho, de madera de
pino, de 2,30 metros por 1,30 metros,
aproximadamente, con cuatro cajones" a
cada lado v uno central.

Un tresillo de terciopelo de colores.
Dos sillas haciendo juego con dicho

tresillo.
remate

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín*' Oficial de esta provincia,
a veinticuatro de febrero de mil ¡nove-

cientos cincuenta y uno.
—

El Secretario,
P. S., Jesús Blanco.

—
El Juez de pri-

mera instancia, Víctor Servan.

Dos mesitas de máquina de escribir.
Dos estanterías de igual madera, con

varios departamentos.
JJna mesa de despacho, de madera co-

rriente, con cuatro cajones a los lados
y uno central.

Dado en Madrid, a dieciséis de febre-
ro de milnovecientos cincuenta y uno.

—
Una -lámpara de madera, de cinco bra-

Un archivador de persiana, con once
entrepaños interiores, dé madera de pino.

Una librería de cinco entrepaños, con
puertas de cristal, de unos tres metros
de largo por 2,50 metros de alta, apro-
ximadamente, con puertas de corredera.

El Secretario, Manuel Torres.
—

Visto
bueno; El Juez de primera instancja,
Acisclo Fernández Carriedo..zos

(A.—15.152) Una alfombra de dos metros de largo
por uno treinta de ancho, aproximada-
mente, de color rojo claro.

(A—15.141)

JUZGADO NUMERO 19 JUZGADO NUMERO 21

EDICTO
Una -mesa de sesiones, al parecer, de

madera de haya charolada de caoba, de
unos tinco metros de larga por uno vein-
te metros de ancha.

Un archivador de madera de pino, pin-
tado, con veinticuatro cajones, de unos
dos metros de alto.

EDICTO
En virtud de providencia del día de

hoy, dictada por el señor don Acisclo
Fernández Carriedo, Magistrado, Juez
de primera instancia número diecinueve,
de los de' esta capital, en autos de apre-
mio promovidos por el Procurador don
Francisco Brualla Entenza, en nombre
del Servicio de Reaseguró dé Accidentes
del Trabajo, elel Ministerio de Trabajo,'
contra la entidad Mutua de Seguros
«Hércules», sobre cobro, de cantidad, en
los cuales se sacan a la venta en pública

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número vein-
tiuno, de esta capital, en providencia de
este día, dictatla én los autos proce-
dimiento judicial sumario promovidos por
don Carlos Peralta Santiago, repres-
do por el Procurador señor Díaz Garri-
dofc contra don Pedro Casado Herranz
y don Antonio, doña Ana Ester y doña
Mari lo Iglesias, las dos úl-
timas emancipadas, y representadas, por
tal circunstancia, por su padre, el señor
Casade> Herranz, sobre reclamación de un
préstamo hipotecario de veinte mil pese-
tas de principal, intereses, gastos v cos-
tas, se saca a la venta en pública su-
basta, por primera vez, la finca hipote-

Urta mesa de madera corriente, estiló
español, sin cajones, con soportes de
hierro.

Once sillas y un sillón, haciendo juego
con la mesa, forrados en tela color gra-
nate.

Una lámpara, de las llamadas arañas,
de cristal, de doce brazos.

L'n archivador de la misma madera,
con cinco cajones.

Dos mesitas para máquina de escribir,
de madera de pino.LTña máquina de escribir, de carro

grande, marca «Hispano Olivetti», del
mismo modelo que las anteriores, núme-
ro 86518.

Dos sillas de madera corriente, de dis-
tintos colores.

Otra máquina de escribir, de la misma
•marca y modelo, de carro pequeño, nú-

Los citados bienes se encuentran en el
domicilio de la entidad demandada, sito
en la calle de Maldonado, número sesen-
ta y nueve.

primera subasta los siguientes bienes
'L'na máquina de escribir, marca «His-

pano Olivetti», modelo 40, ele carro grán-
mero 82127

Una mesa de madera corriente, con
tres cajones a cada lado y uno central.

Una máquina de igual marca y modelo

Para el remate de repetidos muebles se
ha señalado el día trece de marzo próxi-
mo, y hora de las doce de su- mañana,Otra máquina de escribir, de igual

Ftimero 107409
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is 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de veinte y vein-
inco pesetas, respectivamente.

Sancionar, en virtud de denuncia número 1*325, suscrita
H^mjuez por la (.11.

Ke Carmena- Cuéllar, vecina de dicha localidad, calle de San
como propietaria de un carro arrastrado po

PsTernpadronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje de!
rcicio 1949, según recibo número 424, de signatura 3-C, con multa
veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 24'a Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa. .
1-879. Sancionar, en virtud de denuncia número 1.269, suscrita
Colmenar de Oreja por la Guardia Civilel día 11 de junio de 1950,
ion Juan Castillo Ayuso, vecino de dicha localidad, calle de Diego
rrano, como propietario de un carro arrastrado por una caballería,
'.Padronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejer-
10 J949> según recibo número 1.730, de signatura i-C, con multa
ocho pesetas con treinta v tres céntimos, con arreglo a lo dispues-
en el artículo 24 en relación con el 26 de la Ordenanza vigente
fiadora de la referida Tasa.

Ií
-88o. Sancionar, en virtud de denuncia número 8, suscrita en

No del Rey por la Guardia Civil el día 8 de mayo de 1950, a
\u25a0 Felipe Crespo Torres, vecino de Valdilecha, calle de Tas Hi-
las, como propietario de una bicicleta, empadronada a los efec-
Pe la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1949, según recibo
lero 976 de signatura i-B, con multa de veinticinco pesetas, con
K|o a lo dispuesto en el artículo 34 de ia Ordenanza vigente- re-
Nora de la referida íasa.
'-*b8i. Sancionar, en virtud de denuncia número 8, suscrita en
\u25a0adueña por la Guardia Civil, a doña Faustina Díaz Martínez-°- vecina de Estremera, como propietaria de un carro arrastrado
"na caballería, empadronado a los efectos de la Tasa provin-
ae Rodaje del ejercicio 1-349, según recibo número 1.074 de sig-

uJa 2-C, con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a-lo dis-
C°, en el articulo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la

Casa proveedora de los géneros necesarios" para la confección de 18
uniformes de invierno, con destino al personal de! Parq.ue Móvil
provincial, por un importe máximo de _ 1.000 pesetas, que se decla-
ran de abono con cargo al capítulo VI, artículo 4.°, concepto .nú-
mero 71 del vigente Presupuesto de Gastos, autorizando al Colegio
de San Fernando <p'ara que proceda a la confección de dichos unifor-
mes en los talleres del Establecimiento.

Pascu!
i.86;. Autorizar a la Sección provincial de Compras y Enajena-

ciones para que, mediante concurso de carácter privado, designe la
Casa proveedora de los géneros necesarios para la confección de 40
uniformes de invierno con destino al persona! subalterno pertene-
ciente a la Casa-Palacio de la Corporación, por un importe máximo-
de 24.978 pesetas, que se declaran de abono con cargo al capítulo VI,
artículo 3.a, concepto número 40 del vigente Presupuesto de Gastos,
autorizando al Colegio de San Fernando para que proceda a la con-
fección de dichos uniformes en los talleres del Establecimiento.

21 de octubre de 1S50

GOBIERNO INTERIOR
1.868. Conceder a doña Avelina Navarro Gil. viuda del Oficial

de pala de la panadería del Colegio provincial de San Fernando,
Félix Castán, una ayuda económica de 250 pesetas, para que pueda
atender a los gastos ocasionados por el fallecimiento de su esposo ;
declarando, de abono su importe con cargo al capítulo XVIII,artícu-
lo único del vigente Presupuesto de Gastos.

1 .S69. Conceder a la señorita María del Rosario de Abbad Gar-
cía, Auxiliar adminstrativo de esta Corporación, una ayuda econó-
mica de 1.000 pesetas, para poder -atender a los gastos ocasionados
por enfermedad padecida por su madre ;declarando de abono su im-
porte con cargo al capítulo XVI11, artículo único del vigente Pre-
supuesto de Gastos.

1.870. Conceder a la señorita María Luisa Alonso Velasco, Auxi-
liar administrativo eventual de esta Corporación, una avuda econó,

-uer,

B. O. P. 2-3 51
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a = i

cada en dicho procedimiento, que es la
siguiente:

acepta como bastante la titulaciein ; y las
cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, entendién-
dexse que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin elestinarse a su extinción el
precio del remate.

do se cite a los herederos o causahabien-
tes del señor Conde de Maudes, de quien
procede y la tiene catastrada.

dos en la forma establecida por los Esttutos. a"

Madrid, uno de marzo de milnovecien
tos cincuenta y uno.—Manuel Gallego

(A,-i5.i45)
Una casa en Carabanchel Bajo, calle de

la Amistad, número uno. Consta de plan-
ta baja, distribuida en seis habitaciones
y pasillo, y patio, en el que existe un

pozo de agua potable. Linda: por su
frente, al Norte, en línea de quince me-

treinta y siete centímetros, con la
de la Amistad; por la derecha, en-

trando, en línea de seis metros y treinta
centímetros, con finca de Baltlomera Re-
mojao; por la izquierda, entrando, en

Y mediante a ser desconocidos y sus
domicilios, se les cita por la presente pa-
ra que dentro del término de diez días
comparezcan ante este Juzgado alegando
lo que a su derecho convenga. JOSÉ MANZANET, S. A.Dado en Madrid, a veinte de febrero

ele mil novecientos cincuenta y uno, pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia.

—
El Secretario, Higi-

nio Bartolomé. —
Visto bueno: El Juez ele

primera instancia, Carlos de la Cuesta.
(A.—15.154)

Colmenar Viejo, doce de febrero de
mil novecientos cincuenta y uno.

—
El Se-

cretario, Luis B. Sánchez.— -Visto bueno :
El Juez de primera instancia (ilegible).

Esta Sociedad pone en circulación -00acciones de su cartera social, ordinarfasnominativas, de mil pesetas nominales
cada una, números 1.001 al 1.500, que se
Ofrecen a suscripción pública con arreglo
a la norma cuarta de la Orden del Minis-
terio de Hacienda de 28 de febrero de
1947, quedando abierta la suscripción en
el domiciliosocial, calle de-Ecija, núm.

-
en Madrid, a partir del día 10 de marzo
de 1951.

(A.-—15.144)
linea de ocho metros cincuenta centíme-
tros, con la calle ele San Francisco, y
por la espalda, en línea de catorce me-
tros setenta y cinco centímetros, cein so-
lar, de Cesáreo Pérez. La medida super-
ficial comprendida dentro de dichos lin-
ek-ros es ele ciento catorce metros y cin-
cuenta decímetros cuadrados, de los que

asponde a la superficie edificada sc-
a y tres metros cuadrados, y el res-

ILLESCAS

JUZGADO NUMERO 21 CÉDULA DE CITACIÓN

Sánchez Orozco (Luis), cuyas demás
circunstancias personales se ignoran, do-
miciliado últimamente en Madrid, calle
de Cadarso, núm. 9, comparecerá ante
la Audiencia de Toledo el día 6 de mar-
zo, a las diez y media de su mañana,

para asistir como testigo al juicio oral
de la causa núm. 55, del año 1949, de
este Juzgaelo de instrucción de Illescas,
para lo cual se le cita por lapresente, bajo
apercibimiento de multa de 5 a 50 pese-
tas, si dejare de comparecer.

• En virtud de auto dictado con esta fe-
cha por el señor Juez de primera ins-
tancia número veintiuno, de esta capital,
en el expediente de suspensión de pagos
de Estudios Cinematográficos «Ropten-
ce>, S. A., se ha declaraelo en dicho es-
tado a la expresada entidad, considerán-
dosela en insolvencia provisional por ser
mayor su activo que el pasivo, y ha-
biéndose acordado la celebración de la
Junta general de acreedores, para lo que
se ha señalado el día cuatro de abril pró-
ximo, a las once horas.

EDICTO

(A.—15.146)

-o<>.

to, a patio

J^^^ a Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
sa número uno de la calle del General
Castaños, tle esta capital, piso tercero,

el día catorce de abril próximo, a las
once horas, bajo las siguientes condicio-

Sociedad General de Cables
Eléctricos, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 13 y 14 de los Estatutos Socia-
les, se convoca a los señores accionistas a
la Junta general ordinaria que se celebra-
rá en el domicilio social el próximo día
12 de marzo, a las dieciséis y treinta ho-
ras, en primera convocatoria, o el mismo
día, a las dieciocho horas, en segunda
convocatoria, de no haberse podido reunir

nes (G. C.
—

910) (B—I.I35)
primera

Servirá ele tipo para la subasta la can-
tidad de cuarenta mil pesetas, fijada á,

tales fines en la escritura de préstamo
origen del procedimiento, no admitiéndei-
se posturas inferiores al mismo.

Dado en Madrid, a veintitrés de febre-
ro de mil novecientos cincuenta y uno,
para su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia.

—
El Secretario, Higi-

nio Bartolomé.-
—

Visto bueno: El Juez
ele primera instancia, Carlos de la

3<>0

HISPANIA, S . A .
(en liquidación) en la primera

Tendrán derecho de asistencia a la Jun-
ta los peseedores de cinco 9 más accio-
nes, según señala el artículo 15 de los
propios Estatutos, que con tres días por
lo menos de anticipación al fijado para la
misma hayan depositado sus acciones en
la Caja de la Sociedad o en el Banco. Es-
pañol dé Crédito, Central de Madrid o
Sucursal de Barcelona.

Segunda Cuesta
El Presidente de la Comisión Liqui-

dadora de la Sociedad Hispania, S. ,A.,
en uso de las facultades que Je conceden
los artículos 15 y 39 de los Estatutos,
convoca a Junta general extraordinaria
para el día 21 del actual, a las siete de
¡a tarde, en General Oráa, núm. 3, sex-
to, al objeto dé proceder a la total liqui-
dación ;advirtiéndose a los señores accio-
nistas que la no asistencia a esta prime-
ra o a la segunda el 31 de marzo, en el
mismo domicilio y hora indicada, se les
considerará decaídos de sus derechos.
Para la asistencia deberán depositar en el
domicilio indicado las acciones o resguar-

Para tomar parte en la subasta debe-
rán previamente consignar los licitaele*-
res, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciente>

acha cantidad, sin cuyo requisito no
in admitidos.

(A.—15.150)

COLMENAR VIEJO
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de primera instancia de
este partido, en providencia de hoy, dic-
tada en el expediente promovido por don
Antonio San Antonio. Sebastián, sobre
elominio de una parcela de terreno en tér-
mino municipal de Chamartin de la Ro-
sa, con fachada a la calle de Dalmau,
hoy Violetas, número nueve, ha acorda-

Madrid, a uno de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y uno.

—El Consejo de
Administración.

Tercera
Los autos y"la certificación del Regis-

tro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno ele la lev
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que tóelo licitador

(A.-15.148)
"liil!*M"*'***imM»»«.«»»»t..«>*.»«^*^.'.^^"*'

Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 46
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mica de 350 pesetas, para poder adquirir unas botas ortopédicas
que le son necesarias ; declarando de abono' su importe con cargo al
capítulo XVIII,artículo único de! vigente Presupuesto de Gastos.

1.871. Autorizar la reparación del coche Fiat M. 61.803, propie-
dad de esta Corporación .provincial, cuya realización exige un gas-
to de 5.500 pesetas, según presupuesto presentado al efecto en la Sec-
ción de Compr. najenaciones ; que se declaran de abono con
cargo al concepto número 69, articule) 4.", capítulo VI, del vigente
Presupuesto de Gastos.

do se le extendió la denuncia era una bicicleta y no un carro arras-
trado por una caballería.

1.874. Sancionar, "en virtud de denuncia número 7, suscrita en
Pozuelo del Rey el día 30 de abril de 1950, a don José Be'ünchón
Gil, vecino de Valdilecha, calle de San Juan, como propietario de
una bicicleta, empadronada a los efectos de la Tasa iprovincial de
Rodaje del ejercicio 1949, según recibo número -945, de signatura
i-B, con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 24 de Ja Ordenanza vigente reguladora de la referida
Tasa.25 de octubre de 1950

HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS
ra. Sancionar, en virtud de denuncia número 1.538, suscrita

en Ciempozuelos por la Guardia Civil el' día 7 de mayo de 1950,

a^ don Bernardo Aranda de ía Cruz, vecino de San Martín de la
Vega, como propietario de una bicicleta, empadronada a los efectos
de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1949, según recibo nú-
mero 11.798, de signatura i-B, con muSta de veinticinco pesetas.
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigen-
te reguladora d la referida Tasa.

1.875- Sancionar, en virtud de denuncia número 1,371, suscrita
en Aranjuez por la Guardia Civil el 'día 19 de junio de 1950, a don
Jerónimo Borrego Sánchez, vecino de dicha localidad, calle de San
Antonio, número 5,, como propietario de una bicicleta, empadronada
a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje de-1 ejercicio 1949, se-
gún recibo número 5.677, de signatura *-B, con multa de veinticin-
co pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de ia Orde-
nanza vigente reguladora de i!a referida Tasa.

1.876. Sancionar, en virtud de denuncia número 1.908, suscrita
en Perales de Tajuña por la Guardia Civilel día 6 dé mayo de, i95°-
a don Felipe Brea, vecino de dicha localidad, cómo propietario de
un carro arrastrado por una caballería, empadronado a "los efecto?
de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1*949, según recibo nu-
mero 2.471 de signatura i-C, con multa.de veinticinco pesetas, con
arreglo a ío dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente re-
guladora de ía referida Tasa.

1.873- Rectificar, en resolución de reclamación formulada al
efe, la recaída sobre ei expediente que, con el número 441, fué

iniciado con denuncia de la Guardia Civil a don Mariano Bartolomé
Colmenarejo, vecino de Colmenar Viejo, calle de Pedro López, en
el sentido de que le sean dados de baja los recibos números 4.707, de•signatura i-C, y roo, de multa, importantes, respectivamente, cuaren-
ta y ciento cinco pesetas, que le fueron expedidos por Tasa provin-
cial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1949, v sea clasificado,
como usuario de una bicicleta, en la signatura i-Bdé la referida Tasa
y ejercicio, por un importe de diez pesetas, conforme preceptúa el
artículo 7.0 de la vigente Ordenanza reguladora de la referida Tasa,
y sancionado, con arreglo a lo previsto en los artículos 2* y 24 de
la misma.^ con multa de veinte y veinticinco pesetas, respectivamente,
rectificación ésta obediente a que el vehículo con que transitaba cuan-'

v. If7'- Clasificar, en virtud de denuncia número 46, suscrita en
Vicalvaro por la Guardia Civilel día 19 de abril de 1950, a don Jo*
Calvo Recio, vecino de dicha localidad, calle de Ibáñez de Bilbao,
numero 19, como propietario de una bicicleta, en la signatura 1-»
oe ia lasa provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio
por un importe de diez pesetas, conforme preceptúa el artículo -•

ae ia vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así ce*rm
sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto en; los arti«-


